
DE LI PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROxSO.

Por la Dirección general 
de Adminislracion en el Minis
terio de la Gobernación, se ha 
espedido la Circular siguien
te.

La remisión de los presupuestos 
municipales ordinarios para 1860 
no ha podido realizarse por comple
to dentro de los plazos que seña
lan los articulo^ 1.’ y. 4.‘de 
la R^al orden circular de 30 de 
Julio úHimo Por tanto, esta Direc
ción espera d d celo de V. S. que ya 
que el servicio del año vemd ro se 
eiícuentra retrasado, procurará, á 
fuerza deenergíi y ac ividad, remo
ver cuantos obstáculos se presenten 
pan que los Ayuntamientos de esta 
provincia, que estén en deseuider-o, 
som tan al examen de V. S sirs pre
supuestos antes del día 1. de Oc
tubre próximo, debien lo V. S re- 
m tir, par t el día lo «le de dicho 
mes. los que con arreglo al art. 4 
va citado deban ser aprobados por 
d Gobierno. La falta de cump’i- 
raiento.á estos plazos que debe V. S 
considerar como fílales para el 
egercicio achnl,asi como pin los 
siicesiv<)s. habrán de serlo los que se
ñala la circular r -feri'l i. consliluirt.i 
un descirdo indisculpable, en el cual 
está seg'ira la Direcei m que no in
currirá el prob ído ce’o de V. S. 
cuando es tan fácil evitar el atraso 
aplicando á los Ayuntamientos mo
rosos las medidas de apremio que á 
V. S. concede la ley, á fin de hacer 
respetar sus disposiciones.

La Dirección se propone, como
S. «ompreoderá . que ¡este impor

tante servicio, base de toda la Ad
ministración municipal en sus diver
sos y variados ramos, se ejecute en 
adelante con la exactitud necesaria.

Para facilitar, pues, el cumpli- 
qaieulo ¿de las disposiciones hoy ya 

vigentes en la materia, y con arre
glo á las facu lades conferidas á es
ta Dirección por el art 39 de la 
Real órden circular de 30de Julio úl
timo, considero indispensable hacer 
á V, S. las prevenciones siguien
tes.-

1 .* Cumplidos los plazos que 
ahora se señalan para la entrega de 
los presupuestos municipalesordina- 
rios de 1860, y los que para los años 
sucesivos prefijan los art. 1 .* y 4.*de 
la Real .ïnlen circular de 30 de Julio, 
dará V. S. cuenta á esta Dirección 
dentro de los lo dias subsiguientes, 
de los \yunlamientos morosos queen 
la provincia de su mando hayan ue- 
ja«lo en descubierto este servicio, y 
de las medidas empleadas para ob
tener su obediencia: á no ser que 
I'híosIos Ayuntamientoshayan ejecu- 
lado oportunamente el servicio de 
que se trata, en cuyo caso también 
deberá V, S ponerlo inmediatamen
te en conocimiento de este centro 
directivo.

2 .“ Dentro del mismo plazo de 
13 dias señalado en la' prevención 
anterior, dará V. S noticia á esta 
Dir<*ccioQ de los presupiK'slos mu
nicipales or linarios ya recibidos en 
ese Gobierno de pro\¡ocia, cuyos 
ingresos excedan actualmente por lo 
dos conceptos de 200.000 rs., que 
es la euantia señalada paraq ie ven
gan á la aprobación del iMiutslerio.

3 / Entenderá V. S. por ingre
sos en todos conceptos, no solo los 
que proceden de rentas de propie
dades del común y de las de los es
tablecimientos municipales de Bene
ficencia elnslruccibn pública, sino 
también los recargos y arbitrios so
bre las contribuciones establecidas, 
y los especiales destinados á cubrir el 
déficit endos presupuestos cualquie
ra que sej su naturaleza. Y al remi
tir por primera vez un presupuesto 
ordinario que llegue á 200 000 rs. 
manifestará V. S., si en los cuatro 
años anteriores subieron sus ingre
sos por todos conceptos á la misma 
suma y si considera accidental ó no 
el aumento, á fin de que teniendo 
presente estas circunstancias se dis

cu^rdo de la Corporación, redacta
do en los lérminosd-1 modelo adjun
to; al fio del cual determinará V. S. 
las concesiones de recargos y arbi
trios que haya tenido pof cenvénienté 
hacer dentro de las facultades dele
gadas por esteMinisterio, y de con
formidad con lo dispuesto en el art. 
29 de la precitada Real orden cir
cular.

Tercero. El informe originalque 
sobre Lis propuestas haya presenta
do á V. S. la Adminislracion prin
cipal de Hacienda pública, con ar
reglo á lo que determina el final del 
art. 23 déla Real orden circular, ya 
varias veces citada.

7 .‘ Cuando los Ayuntamientos 
soliciten en los recargos extraordi
narios de las contribuciones directas 
tipos soperiores al 20 por 100 so
bre el 10 y 13 ordinarios, que es 
hasta donde puede conceder V. S.. 
según las facollailes que le fueron 
delegadas por la Real orden de 12 
de Agosto último, deberá V. S. ha
cer constar, al tiempo de remitir los 
expedientes, que deja pasada nota á 
la Adminislracion de Hacienda, para.t 
observar lo dispuesto en el art. 36 
de la Real órden circular referida, 
de todos los recargos que tengan 
concedidos dentro (le sus facultades, 
con el objeto de que pueda recau
darse sin retraso el 30 y 33 por 100, 
.mientras se concede ,ó ,se niega el 
exceso por este Ministerio, con arre
glo al maximum de .recargos acor
dado cu Conseja; de Ministros.

8 .* Pondrá V. S. también espe
cial cuidado en no conceder álosA- 
yuntamienlos la parle del 50 por 
100 de consum.os que haya dejado 
libre la Diputación provincial en las 
especies de la Urifa núm. 1 .* al for
mar su presupuesto ordinario, sin 
oir ánles á. çsla Corporación con el 
fin de que, lániendo .presente las ne
cesidades probable^ del presupuesto 
adicional, al propip tiempo que las 
del ordinario, dclerraioe ella mis
ma la parle que pueden utilizar sin 
perjuicio, suyo los pueblos, con lo 
cual sei evitará el coullicto que oca
siona algunas veces el que los Ayun-

ponga por el Min'slerio lo conve
niente con arreglo al art. 5." de la 
Real orden circular ánb^s citada,

4 .’ También se recomienda á 
V. S muy especialmente que dicte 
con tiempo las disposiciones oportu
nas, para que en el plazo que fija el 
art, 13 ie la mencionada Realónlen, 
formen y som' lan los Ayuntamien
tos á h aprobación superior sus pre- 
supueslos adicionales de resullas y 
gastos nuevos, á fin de completar 
con ellos el presu ueslo que se ejer
cita, y cerrar en él de una manera 
legal el periódico económico y admi
nistrativo del que ha’lerminado. A su 
debido tí'MupoTse reiSífirá á V. S. el 
modelo de la liquidación que ordena 
el art, 17 para que pueda circularse 
con oportunidad, y se redacte ya con 
sujeción á él la del ejercicio del pre
supuesto corriente.

5 .‘ Toda propuesta de recargos 
extraordinarios y arbitrios especia
les, se formará como ordena el art. 
26. en expediente separado del pre- 
supuesto, para que pueda recibir 
instrucción aparte, cuidando V. S. 
muy especialm^nle deque se extien
da el resúmen de cada propuesta en 
la carpeta impresa circulada al efec- 
ló con fecha 19 de Agosto último; 
en la inteligencia de que no dará 
V. S. cirso á ningún nuevo expe
diente de esta clase, cuyo resúmen 
no conste en la mencionada carpeta, 
y segiiu lo que en ella está previa
mente consignado.

6 .* El expediente que se remita 
dentro de dicha carpeta en so'icilud 
de recargos extraordinarios sobre 
las coiilribuciones directas, la de 
consumos, y los arbitrios especiales, 
contendrá solo los documentos si
guientes.-

Primero. El presupuesto exten
dido en el modelo impreso tal como 
haya sido discutido y volado por ca
da Avunlamienlo, sin relaciones ni 
comprobantes, anotándose al final si 
V. S. lo tiene á no aprobado, en el 
caso de ser la aprobación de su co.m- 
pelencii. y las alteraciones y varia
ciones que en él haya introducido.

Segundo Üo certificado del a-
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ia<icüies ae «nUcipen eonl^r cop 
□o recurso del que pueden ser pri
vados, siempre. que la provincia lo 
necesite para cus atenciones parti
culares.

9. * Dictará Y. S. las disposicio
nes oportunas, á fin de que los A- 
yuntamientos que recurran en sus 
propuestas á artículos comprendidos 
en la tarifa núm, 2 de la contribu
ción de consumos, formen relación 
detallada de las especies que utilicen, 
conservando en eÜa la numeración 
y clasificación que tenga en la tari
fa cada una. También deberán for
mar relación detallada de los arbi
trios que soliciten, á título de espe
ciales, con arreglo alarU 26 d® læ. 
Real orden circular dé Julfo, < 
determinando los productos équidos 
en el lugar que señala la" carpeta im
presa, de modo que. asi estas rela
ciones como las que consignen re
cargos extraordinarios sobre las con
tribuciones directas, compongan un 
expediente único dentro de la carpe
ta mencionada.

10. Para que Y. S. cumpla de - 
una manera fácil y precisa con el 
art. 30 de la citada Real órde'n cir
cular que le ordena dar cuenta In
mediatamente á este Ministerio de 
lo$recargos ordinarios y extraordina
rios que apruebe en virtud de las fa
cultades que tenga delegadas, remi
tirá V. S una carpeta impresa por 
cada presupuesto que le cofresponda 
aprobar, en la cual consten los re
cargos que Y, S haya tenido por 
conveniente conceder en cada Uño. 
Instas carpetas servirán' despues de 
comprobantes al resumen general 
que Y. S, deberá formar lodos los 
años de los presupuestos municipa
les de esa provincia.

II. Al dar Y. S, coñocimiento 
ú la Administración de Hacienda án- 
tes del 15 de Noviembre, según dis
pone el art. 36 de la Realórden cir
cular antedicha, del importe de los 
recargos á las contribuciones direc
tas que debe repaitir en cí año in
mediato, Y. S. le recordará la obli
gación en que se halla con arreglo á 
los artículos subsiguientés, de aumen
tar con una quinta parte más el im
porté de los recargos sobre las men
cionadas contribuciones. El objeto de 
estos artículos, y en particular del 
38, es enmo Y. S. comprenderá fá
cilmente, evitar los repartimientos 
adicionales; y por los mismos habrá 
de utilizarse el aumento de los recar
gos deque se trata en el. presupues
to adicional (Te resultas y ¿"asios nue
vos, sirviendo, si no hay necesidad de 
acudirá él de existencia efectiva en 
arcas, que se repartirá de nrénos al 
año siguiente.

La Dirección espera que V. S. a- 
doptará por su parle cuantas disposi
ciones juzgue que puedan facilitar 
más aun á los Ayunlamíenlos, y en es
pecial á los de corlo vecindario, la 
inteligencia de la Real órden circular 
de 30 de Julio ultimo; y se lisonjea 
de que con Ja ilustrada y constante 
cooperación de V. S., y la exacta 
aplicación de estas prevención 3S, co- 
menzará á salir éste importante ser-

yieib de la con/usio n^fe^so qúe j 
lia sbfidb’exp^rTmeoTa rT"^^

No da sin embargo, la Dirección 
por terminada esta obra, y V. S ten
drá Ocasión de aplicar en adelante 
nuevas disposiciones que remediarán 
la penuria que padecen aún muchos 
Ayuntamientos, á pesar de los esfuer
zos de la Administración, y que es
tablecerán en el sistema de impues
tos municipales la proporción y efi-' 
cacia de que en algunos puntos ca
rece todavía.

Lo digo á V S para su inteligen
cia y cumplimiento, acompañando 
adjunto el modelo (bd documento á 
que la prevención 6? se refieie.

Dios guarde á. Y. S. mueUos.Añj^ 
Madrid 13 dé Shiémbre det^859 
•El Director general,': Antonio Cáno
vas del Castillo;

En su consecuencia preven
go á los Alcaldes y Ayunta- 
miéntós de esta provincia, que 
.sin dilycion alguna remitan.fl^ 
este Gobierno los ¡jresupueslos,. 
ptunicipalesquese les tiene man-, 
dç^do formar para el año veni- 
dero deAS&Q^ en la inteligen
cia de que sino se reciben 'en 
estas oficinas d&ntro del preci
so te'rmñno de diez dvas conten 
dos desde la fecha de está Cir-' 
eular, sáldrdn Oomisionadoé 
de apremio d 'recogerlos, a. 
costa de los Alcaldes y Secre- ' 
icarios d^ Ayuntamiento mo-\ 
rosos, ,Logroño íQ de Setiem^... 
bix de 1^59. —Francisco Lafar

El limo. ¡St. Director de. Obras.; 
públicas en despacho, telegráfico que 
me dirige en la tarde de hoy dispone 
que suspenda la subasta del portazgo 
de esta capital anuncjada para < l día 
.2.0 del corriente fn el núm. 101 de 
este perió.dico oficial.

En su virtud queda suspendido., 
dicho acto y pongo en conocindcnlo 
del público esta resolución para los., 
efectos' correspondientes. Logroño 
13 de Setiembre de 1839. - El Go
bernador, Francisco Latasa.

FÏ limo, Sr. Subsecretario del 
Ministeria dié la Gobernad n se lia 
servido comunicarme con fecha 1 
de este mes, la IIea! órdén gue si
gue.

Por el Ministerio de Gracia* y ' 
Justicia se dice.á'esle de la Gober- " 
nación en 8 dé Agostó último lo si
guiente;

«En Real decreto de 8 dé Julio úl' 
limo y el reg’amenlo que lé acom
paña, han tenido por objeto, la for
mación de una Estadística criminal 
completa de los delitos y delicuen- • 
tés dé lodos los fueros y jurisdiccio
nes, é imponen; por consiguiente, 
deberes, respecto á este ramo del 
Ministerio de mi'cargo, á funciona
rios subordinados del de Y. E. En 
censideracion á esta circynsbobia, 
á la necesaria rapidez y^puulüalí-

líad^Jla^cy^ylecciones y traba- 
dísticos; que; iterno remitir

se directainenleá un ceniro coman, 
podrían ocasionarse retrasos, eslra- 
vios y otros impedimentos del buen 
servicio; en vista también de la 
complicación, del mayor trabajo y 
de la pérdida de tiempo, que daría 
como únicos resultados el que los 
Fiscales de imprenta se dirigieran 
por conduelo de V. E. á este Minis
terio, en lo relativo á Estadística 
criminal, S. M la Reina (q D. g.) 
ha tenido á bien resolver; que por 
Y. E. se ordene á aquellos funcio
narios, que guarden y hagan guar
dar como si de ese Ministerio pro
cedieran, las disposiciones, que por 
ej^é se le comu n ido ffi refere niés al 
cifini^mienlo del^fnl Decreto de 

de Julio ya' citado, asi como se 
entiendan directamenlecon el mis
mo, en las comunicaciones relati
vas á este ramo; y yó ruegii á V. E. 
se sirva participarme la íech i del 
'éumiílinftiénlo 'de está Redi "órden 
párá poder pOhéf en sh conOéímien- 
16 cualquiera f«líla qúe llegué á no- 
Tarée'én este paHícu ai*.»

Lo qué dé Real orden-, éOmuni- 
-cáda porel Sr. Minístrode la Gober
nación, trascribo á V. S. para co- 
ñóCimiento dé dichos? fifucionanpS; 
y demas fines óporlunos.

, Lo gue lie dispuesto insertar en 
i‘ este BoleTíh' 'óficid'l para su debida. 
pubricidad y exhcto cinn/dimienfo 
de Id gue se ordi na. LogroruÀ 3 de 
SétiembredeASè^. F rañeisco La-, 
lasa.

En la noche del 9 al 10 de este 
raes, füé robada la casa de í). José 
Saenz, Alcalde <le la vi la de Luezas, 
po r c i n c o h o m h r e .s e n rn as c a ra d < i s‘ a 
armados con .pistolas que, despues 
de haber cortado una oreja al citado 
Saenz y maltratado á su esposa, se 
llevaron los éFclos que á continua
ción se espresan.

En su consecuencia encargo á los 
Alcaldés, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigdanci.» de esta pro
vincia, que procuren indagar el pa
radero de los criminales y objetos 
robados; remitiéndolos caso dé ser 
habidos á disposición fié mi autori
dad. liogroño 13'de Setiembre de 
lS^^.=Francisco Latasa.

Dinero y efectos robados.
Treinta y seis napoleones metidos 

en una calceta de algodón de^ cosí or 
gris; un pañuelo de raso encarnado 
evaluado en ochenta reales, otro de 
percal; de fondo encarnado y amari
llo; quince longanizas de chorizos, 
ocho libras de tocino; una escopeta 
de pistón sin punto, caja de noza! 
nueva sin letrero alguno y un sable 

.s n baina con la empuñadura ama
rilla. ' -

NOTA.
Üno de los ladrones era cortó de 

falla y cómo dé 28 á 30 años de 
edad: veslia, pañlalon de casiana 
verde, chaleco de mahon'con rayas 
écarnadás y estaba en mangas de 

camisia;

Otro <4aí altolfíft’MíMftío; déla 
misma edad que el anterior, puco 
mas ó menos: vestía pañi,den de pa- 
ñ » color castaño y chaqueta de lo 
mismo.

En la noche del 5 al 6 de este 
mes, filé robada la iglesia de la Basi
lica de Nuestra Señora de los Reme- 
di.;s de Mendia de la villa de Af- 
l oaiz, llevándose los ladrones los ob
jetos que à continuación se espresan

En su consecuencia encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y empleados 
fiel ramo de vigilancia de esta pro
vincia que procuren indagaf el para
dero de los criminales y objetos ro
bados. jemhnSriJolos caso de ser ha
bidos á. disposición de mi autoridad. 
Logroho F2;de Setiembre de 1839.
— Francisco Latasa.

Efectos robados.
Un cáliz con su patena y cuchari- 

lla?dé plata; teiíiendo aquel en la 
peana uiías orlas; én sus costados 
un escudo, se ignora su peso: unas 
vinag^ias-_cqn;^uq)latillo de plata, 
o.balá^ con ^Gleté al borde, en eí 
céntró dvl míSmo plhlilío un círculo 
para el sostnr de las vinageras con 

del 
¿b'ñ.o de lá^ N ir^en oe cár^pn ^dorua- 
, da ccínj);i_^l.dórádp.\ ' T ;

Habiendo sido -rohada ,la Igles'a 
parroqidal del puehlo de Bdyaguda

’^nprovÎJK?m*3e^nævé^
,ladrones los ohj ilos que á continua
ción se espresan; encargo á los Al
caldes, Guardia civil y empleados del 
•ramode vigilancia de esta- provincia 
(pie proí uren indagarel panadero de 
los crimina íes ÿ efeclos robaào.s; re
mit endolos caso.de ser habidos á dis
posición de mrautopidad. Loeroño 14 
do Setiembre de I839=Ær«//t.‘ôco 
Tat asa.

Efectos robados.
Un cáliz con su patena y cnchari- 

llá, 1res crismeras, una cagita que 
servia para llevar el viático, una cus
todia. una cruz parroquial y el dine
ro dcI cepo dé las ánimas.

Habiéndose notado en la noche 
del 8 del actual la falta de una muía 
propia de Segundo Frades, vecino de 

'PaznengoSi que se hallaba pastando 
en 'jurisdiscíon de dicha vilki, cuyas 
señas se anotan á continuación; en
cargo á'los Alcaldes, Guardia civil y 
empleados del ramo-de vigilancia de 
esta provincia que proem-on indagar 
el paradero de cicha muía; remitién
dola caso de ser habita á disposición 
del Alcalde de la expresada villa de 
Paznengos. Logroño 1 í de Setiembre 
de 1859 Latasa.

Señas de la filula exlpqviada.
Ed-lfi cinco años, cá’staña, alzada 

.seis cuartas y media, herrada de pies 
y máúcs i* un póco boCiWàrica,
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ALTAS Rs. vn.

Pensiones de Regulares.

D. Jové Abad,- Predúlero Francis- 
«cq/le.eJa-Ciudad con 6 reales 
' diarios clasificado p- r orden de 

la Junta de Clases pasivas'de
* :2^ñle Diciembre de 1836 y re

habilitado por otra de 20 de 
Julio de 1839 .....................186.

Retirados de Guerra y Marina.

CapPál?-Lb'. feé §olans (l(í LáM ' 
ruzcdiui coir 810'rs. álrtw por .

,,Realordeo> d*. 23 de QAjtubre .
' de 18.42, ha sillo Irasla la.io su

pago á bi’prdViñéiá de Vdlhb'éia 810
JoJ doT-rGasparl'ominguéz y La- 
. serna, con 30 rs al m- s por 

’ heai órdén dé 6 ’dé Marzo de 
:í:lDí1, por haber ^.fallecido en

17 de Agosto d.el .presente año. 30 , 
Cesanles de lodos los Mínislerios.

D. Franci.sce Riaño y Canal, cabo 
del antiguo re,sguardo, clasiíica-

• dn por la Junta de empleados 
' civiles en 13. de , Setiembre de

' 1851 ‘con 2,087’rs. 50 céntimos 
anuales por haber fallecdoen 
23.de Agosto del presente año.. 175‘93

Logroño-L2 de Setiembre de 1839.— 
Ramon de Gárale.

Mezqnila.demarque. . - Elemental incompleta. y 4000 Por eoncurio 
id. 
id.

Mezquita dáXoscos. 
Ritió.

id. 
id.

1000 
4000

VbtilecAnejos.
Cuevas de Al muden.

id. 
id.

834
750

id. 
id.

Son del Puerto. id. 734 id.
Villalba Alta. id. 734 id.

PROVINCIA DE SORIA.

Soria

e ha ri
en la 
lados 
unas 

piala, 
en el 
rculo 
s con 
la del 
urua-

Sargento 2.”—Manuel María Ca- 
‘. hezon é bisairi, con ID rs. al 

mes por Real.orden de 10 de 
Mayo de ISoS . , .............

Sóhiado—Lucas Pisón Ibañez, con 
ID rs / al mes por Rea! orden de 
1.” de Setiembre de 1830. . .

ADMINISTRACIO.N PRINCIPAL DE 
propiedades y derechos DEL 

ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÂÜ.

10

10

îBâJÆS.

Pensibnisías del Monte-pio Miliíar.

gles'a 
guda 
r¡a en 
56 los 
ín na
is AI
DS del 
/incia 
ro de 
s; re- 
á dis
ño 14 
I eis co

Doña Josefa Diaz Bustamante y 
Gonzalez, con 4 400 rs. anua
les por Real orden de 22 de A- 
bril de 1833, como viuda de D. 
Manuel Tones,.por haber falle
cido en 31),de Agosto del pre
sente año 566‘66 I

Con arreglo ú lo dispuesto en el art. 11 
de láTnstruccíoñ de IB de Junio de 1833 
y en. cumplimieulo á lo. prevengo en la 
Circular de la Dirección general del ramo, 
fecha cuatro de Abril ù timó se saca à 
pública subasta el dia ’2i deí actual y ho
ra de las once de su m iñana en la Adrai- 
ni'lrat íon principal dé Propiedades y de
rechos del E lado, el Arnéndb de una casa 
isíla en la cade de la Villanueva núm. 10 
de esta Ciudad, procedente de la Capella
nía de D. Francisco y Doña Eugenia Ja
vera y que ha llevado en lal concepto D. 
.Manuel Aibprdi por la cantidad de O lOrs 
anualés bajo el pliego de condiciones que 
se hallará ile manifiesto en la misma. Lo
groño 13 tie Setiembre de 1839.—Ramon 
García Timonér.

DlSTRltO üSÍYERSlTxklUO DE ZARAGOZA.

Coilforme à la Real .orden de 10 de Agosto último, 
•Ji del mismo, han de proveerse las plazas de maestros y maestras

publicada en la Gacela de 
vacantes en los

pueblos síguiénles. PROVINCIA DE TERUEL.

Escuelas de niños.

PUEBLOS. Clase de escuelas. Dolaciónes Observaciones.

;har¡- 
fi que 
) cus- 
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Alcuvilla de las Peñas.
Fuentes de Magaña.
Tejado.
Surüáío.
Ventosa de San Pedro. 
Fnenlecamhrofl.
FueolepiiuHa- 
Sanquillo de Paredes.
NompaRHles.
Pmlelrubio.
F uenlelsaz.
Arguijo.
Armojun.
Cirujales.
Ciruela.
Gulapagares 
Izana.
Lubia.
Muriel Viejo., 
Torrearévalo.
Aldealices.
Cal horero.
Gulmayo.
U -z de Arriba.
Lodares del Monte.
Losilla.
Marlialay.
Maiiux.
Porlelaibol.
Ralwinera. '
La Rnbin.
t.a seca.
Tolediilo,
Torralba de ArcieL 
Urés.
Villares.
Valdemoro. .
Estepa de San Juan.
Someda-.
Molinos (le Razón.
Montenegro de Agreda.
Valdeneg-rillos.
Valverde los Aj'os.
El' Es'piiio.
Tozahnoro..
Veil a ir aso.

r

Doche 
muía

¡node 
lando 
cuyas 
a; en*

Vallecillo. • 
Torromocha. 
El Gustillar.
Síildoix.
Noguera.
Rodenay
Uliillas.
Mezquita de Loscos. 
Mas de la Cabrera.
La Góhíafl' 
Almonja. 
Valadoche.

Ha de 
tingar 
lilién- 
sicioD 
lia de 
smbre

da.

)lzaíl3 
le pies

Vallecillo. 
Josa.
Abejuela. 
Vinaceile.

\ < Gubia. 
Tramacaslillo. 
Ababuj.
Jorca. 
Cirugeda.

. Campillo. 
Villar-del SaljE. 
Guadalaviar. 
Singra.

Elemental completa. 2300 Por concurso
Id. incompleta. 2000 id.

id.. 2000 id.
id. 2000 - id.
id. 4750 id.
id. 1750 id.
id. 4750 id.
id. 4500 id.

¿ id. 1100 id.
id. H4OO id.
id. 750 id.
id- 750 id.

Escuelas de niñas. ■ ■ '

Elemental completa. 1666 id.
id • 1666 id.
id. 4666“ id-
id 4666 id.

Id. incúmplela. 433i id.
'"ïd. ■ ' 4'354 id.

id. 1534 ¡(1.
'id. id.

id. 4354 id.
id. 4334 id.
id. 4166 id-
id. 4466 id.
id. 4466 id.

San Pedro Manrrique, 
Borobia.

Escuelas de niños.

Axiliar de la práctica 
normal. 2700 id.

Elemental completa. 2500 id.
id. . 2500 id.
id 2500 id.

Id. completa. 4600 id.
id. 4600 id.

4500 id*
^d. 4500 id.
id. 800 id.
id. 700 id.
id. 700. id.
id. 700 id.
id. 600 id.
id. 600 id.
id. 600 id.
id. 600 id.
id. 600 id.
id. 600 id.
id. 600 id.
id. 600 id.
id. 600 id.
id. 500 id.
id. 500 id.
id. 500 id.
id. 500 id.
id. 500 id..
id. 500 id-
id. 500 id.
id. 500 id.
id. 500 id.
id. 500 id
id. 500. id.
id. 500 id.
id. 500 id.
id. 500 id.
id. 500 id.
id. 500 id.
id. 500 id.
id. 400 id.
id. 400 id.
id. 400 i(L
id. 400 id.
id. 400 id.
id. 400 id.
id. 400 id.
id. 400 id.

. id. 400 id.

Escuelas de niñas.

Id completa. 4800 id.
id. 4800 id.

Ademas del sueldo, los maestros y maestras disfrutarán casa y las retribuciones 
de los niños y niñas que puedan pagarlas. . ,

Los maestros y maestras que reunan las, circunstancias presen pías en la c’tana 
Real órdenAliríaírán sos solicitudes acompaña las do Lycorrc-spondienle hoja ae 
sé-^vicios V doenmeníos que 1a comprueben, ál M.'L S. Gobernador, presidente de 
la Junta de Inslruecibn pública de la respectiva provincia en el termino de un mes 
que empezará à.contarsedesde.el día en queeslé anuncióse infrie en él BoDti n 
(Jficíal de la misma. Zaragoza de Seliembre de 18a9.--El V. fi. !.. Pedro O 

tiz de Ufbiná.

D. Fe lie Juguera, egercienle lajüdicá^ 
ítirá de Uiinenda de la provincia de Na
varra.

natural de Elgoyb ir residente en Vergara, 
; Provincia de Guipúzc <a para que durant® 
el término (Re nueve dias se presenten en 
este Juzgado ‘ A oir la nolfincion dula 
acUsaiídon ^púesU por el PromHor Fiscal 
en la causa ia,4ruida coo Ira los raismcis 
sobre aprehensión de once paqu des de ge- 
ñeros de contrabando, vériticada eriel

Por el presente tercer y último edicto 
cito, llamo y emplazo á Lorenzo, Alonso, 
i^yerino-Govos y ^lonso, José Canales, y 
CaíS’y Mánlfe; dw caí atiró primeros moníede Eguiarrelaeí diaS de 

iXX y tc1no¡ de. SanRoqim y el del año. úhimo .qu3 st parecieren se les 
fluinlo dé ía Vega de Pas,'- ProvinHa de oirá y dé no hacerlo se। sustanciará la 
Sande? V ‘ ílUn'ueJ Sámpe'rio yPeré¿, I sa en su ausencia y rebeldía parándoles e
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4
ftrjuicio ffne ha^_ lugar. Dado tn Pam- 
Iona trece de Setiembre de mil ochocien

tos cincuenta y nue^ve =Félix Juguera. =« 
Por su mandado, Juan Irnrozqni, Escri
bano.

D. Pedro Santa diaria, Juez de paz 
de esta Capital, egerciendo funciones de 
Jaez de primera inxlancia de este Parti
do por ausencia del propietario

Hago saber: Que e¡ dia once de Ocla
bre próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, se,venden en pública.subasla, en los 
estrados de este Juzga lo, lo.s bienes pro
cedentes del coQCui so de I) Francisco !a- 
vier Muúoz, vecino que futí de esta ciu
dad, que con espresion de su tasación, se 
ponen,à continuación.

Una heredad.sita en jurisd¡ccion_^^iyi_ 
de esta Ciudad, y término del que
bradizo, de cabida de tres fanegas 
de tierra, linda al Poniente la sen- 
.da y el rio, á el Sur pieza de D. 
Rafael Goñi, à el Norte Faustino 
Cuezba, que lleva en renta Vicente 
Gonzalez, lasada en dos rail cien rs. 2,100

Y un oficio de Escribano del 
mira, de esta ciudad de Logroño, 
que egerció líllimamente el referi
do D. Francisco Javier .Muñoz, con 
sus protocolos de escrilluras pú
blicas, causas, pleitos y demás pa
peles que contiene, el cual se ha
lla gravado con cuatro censos que 
ascienden á veinte rail trescientos 
cincuenta rs. de principal, a saber: 
uno de 1res mil y trescientos fs. 

ale capital y noventa y nueve de 
réditos anuales, á favor de la Ca
pellanía que poseyó Gabriel de 
Viaaa:'Otro de doce rail y cien rs. 
de principal á favor de la obra pia 
fundada por 0. Tomás Orliz de 
Pandura, cuyos rédilo.s se pagan 

. al dos y medio por ciento: Otro do 
dos mil setecientos cincuenta rs de 
principal y ochenta y dos rs y 
medio de réditos que se pagan á 
la fábrica de-taUglesia Parroquial. 
del Barrio de Barea; y otro de dos 
mil doscientos fs. de principal y 
sesenta y seis de réditos que se 
pagan á las Capellanías Ifunda- 
das por D, Grabiel de Usain y D. 
Tomás de Brocarle en la Iglesia 
de San Bartolomé; y ha sido tasa
do dicho oficio de Escribano, con 
inclusion de los censos, cu jos ca
pitales habrán de rebajarse del 
precio d“l remate, en la cantidad 
de treinta mil rs, • . ... 50.000

Total. . . . .32.100

Quien quisiere hacer podura á dichos 
bienes, acuda en el dia y hora señalados, 
que se le admitirá la que hicieren siendo 
arreglada á derecho.

hado en Logroño á siete de Setiembre 
de mil ochocienlo.s cincuenta y nueve. =• 
Licenciado, Pedro Santa Maríd.=’Por man
dado de S. S.‘, Plácido Aragon.

ANUNCIOS.
La Secretaría del ¿Ayunta

miento de esta villa, se halla 
vacante, consiste su dotación 
en i.ood rs. anuales pagados 
de los fondos del Municipio.

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas 
en forma á’esta ¿Alcaldía den
tro del término de 3o dias, á 
contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos 
oficiales. Mansilla de la Sier
ra 6 de Setiembre de i85g. 
«El Alcalde, José Martinez.

Se challa vacante éf partid- 
do de Médico Cirujano de 
nueva creación en esta villa 
y la de To via con su agrega
do déla Perrería que actual
mente se halla en construc
ción á media legua de distan
cia, y en cuyo centro queda 
el pequeño pueblo de Tovia.

Su dotación consiste en 
doscientas fanegas de trigo 
cobradas bien sea por los 
respecti vos Ay u n 1 a mi en t os 
en el mes de Setiembre de 
cada año, ó bién el mismo 
profesor, en cuyo caso sede 
proveerá por los mismos de 
la competen le lista cobra loria 
de todos los contribuyentes; 
y ademas 1res mil cuatro 
cientos reales de vn. en dine
ro efectivo satisfecho por los 
vt'cinos y hijo las condiciones 
espresadas para el percibo 
del grano; á cuya suma tam
bién se agregan otros seis
cientos reales pagados por 
los ¿Ayuntamientos de los 
fondos Municipales por tri
mestres vencidos, y por la 

’ asistencia de catorce familias 
pobres de solemnidad de am
bos pueblos y que aun tiem
po le serán señaladas; debien
do advertir que por separa
do, tienen contratado un 
barbero sangrador y á dis
posición del profesor que sea 
agraciado, en todo lo que 
corresponda á su destino.

En su consecuencia, los as- 
pirantesádicha plaza, podrán 
presentar ó remitir sus soli
citudes francas de porte yen 
el término de un mes desde 
la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la 
provincia, al presidente del 
Ayuntamiento de este pue
blo, como destinado para su 
residencia; con el bien en
tendido que la plaza, ha 
de provistarse el dia treinta 
de Octubre, y el agraciado 
empezar á egercei sus fun
ciones el primero de Diciem
bre del corriente año. Ma
tute .5 dé Setiembre de iSSg. 
=El Alcalde, Juab Manuel 
Torres.caEl de Tovia, Felix 
López.=El Socio encargado 
de la ferrería, Felipe Herran.

Se halla vacante la plaza 
de Albeitar de esta villa, cu
ya dotación consiste en trein
ta y cinco fanegas de trigo 
pagadas en el raes de Setiem

bre de cada año y casa pa ra 
habitar. Los aspirantes pre
sentarán las solicitudes en 
la Secietaría del Ayunta
miento dentro del término 
de quince dias á contar des
de la inserción en el Boletin 
oficial. Cihuri y Setiembre 
13 de I Ság ==E1 Alcalde, An
tonio Saenz.

Hallándose vacante el par
tido de Albeitar de esta Vi
lla de Cellorigo, su dotación 
consiste en veinte y cuútro 
fanegas de tiigo valenciano, 
pagadas en San Miguel de 
Setiembre de cada un año y 
ademas se le dará arbitrio 
para asistir al pueblo de 
Valverde media legua dis
tante de este.

Los aspirantes que deseen 
ser agraciados con dicha pía 
za dirigirán sus solicitudes 
al Presiden le del Ayunta
miento en el término de 
veintedias contados desde la 
inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la pro
vincia. Cellorigo 12 de Se
tiembre de 1859.«José Lo
pez de Silanes y Cuezva.

Parte no oEcFaL
COMPAÑIA

EBL FSKHO-G.ina’L
( 

DE

TUDELA Á BILBAO.

Acordada la construcción

Coche acelera Jo de Guadalajara,
OEALEJASDfíO ROAIAN 1'PLÁCIDO GOJÁZALO.

que liará en el mes de Setionibrc.

SALIDA.
Soria. Guadalajara

Dia 1 á las 7 de la mañana. Di.'i 8 á í? is 10 dé la noche
» 11 id. id. » 12 id. id.
» 15 id. id » 1G id. id.
» 19 id. . id. » 20 id. id.
u 23 id. id. » 24 id. id.i
J) 27 id. id. » 28 id. id.

Administración en Soria, Posada de José Monleagudo, Plaza de ffef' 
radares. ‘ í

En Guadalajara, Fonda de P. Vicente Durá.

de los trozos 2,’, 3.® y 
miden juntos 91 kilómetros 

I próximamente, y no solo 
I completan la section de Bif 
I bao á Miranda deEbro sino 
que inician la de este úlii. 
mo punto á Tudela, yendo 
á terminar á la máigen de
recha de dicho rio, ha deter* 
minado el Consejo de Adnii. 
nislración se exija á los sus* 
critores el .tercer dividendo 

j pasivo de i5 por !oo, entre, 
i gando el 8 por lOo para el 
I 3i de Julio próximo, y el ; 
por 100 restante para el 
3o de Setiembre siguiente,^ 
en el Banco de esta villa de 
Bilbao; podiendo si ks aco
moda los suscritores de
drid valerse de los Sres Ü- 
hagon Hermanos y Compa
ñía banqueros de la córte, j 
los de Rioja deD. Diego Fer
nandez, del comercio de Lo
groño.

La exactitud en el page 
es indispensable para aten 
der á las obligaciones qur 
contrae la Empresa con di 
chas obras. Según él artícu
lo 16 de los Estatutos, el ac 
cionista que no entogue so •, 
cuota para ek dia señala-( 
do, sufr¡i^cli\T¿í222^£JLI^ I í 
100 sui perjùicïb ue los pro 1 
cedí mien tos que det^^rminac 1 
para realizar la exacción 
Bilbao 9 de Junio de iSág < 
=El Director (ierente; d 1 ( 
pria no Segundo Montesino, t

LOGROÑO IMPRENTA DE BlU
C
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